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POR AVER SIDO EL GLORIOSO 
San Fernando Hermano Mayor de la Cofradía de los 
Sajines y ejlos aver recibido ejpecialijsimas mercedes 

en vida del Santo le ofrecen , y dedican ejla 
defenja jurídica en memoria de fu 

devoción. 

A El gran Fernando gloria de Caftilla, 
De León,de Aragón,de Efpaña toda? 

A aquel, que cqnquiftó Ja gran Sevilla, 
Sufcitando el valor de gente Goda, 
k aquel, que eftando en fu Regia Silla, 
A el govierno político dio moda, / 
Los Saftres de Sevilla, fus clientes, 
Ofrecen fus afeólos reverentes. 

Tamblen ofrecen elle eícrito claro 
En detenía legal de fu jufticia, 
Que no es ef ecto muy eífraño, y raro 
Defcubrir efte Santo ia malicia 
Del olvido voraz, tirano, avaro, 
Del poder, de ambición, y de codicia, 
En las cofas perdidas, y ocultadas, 
Que por los hSbres no pueden fer halladas. 

Motivos tienen á fu rendimiento 
Dignos de aprecio, fuertes, y confiantes. 
Pues fue el Rey Santo el primer cimiento 
De los cultos, y aplaufos relevantes, 
Que laliermadad,que aflifte en elCoven. j 
Del Seraphico Padre de übfervantes, 
Tributa con amor, y con defeo, 
A el gran Evangelifta San Matheo. 1 

Recebid Rey, y Señor, y Padre amado I 
En vueftro amparo, y en vueftra aefenfa J 
Efte legal eferito, que, poftrado 



A vueftros pies, oy Tale de la Prenfa: 
Defended la verdad, que ha declarado 
Su A utor, para que luzga, triunfe,y venga, 
Que fuele la verdad, por oprimida, 
Tener el riefgo de no íer oida. 

Aunque las armas hazen, que la ley 
Emmudezca, y le oculte retirada, 
Quando quien la defiende es julio Rey, 
Alas valor tiene, y fe mira armada: 
Y pues lomos Soldados de tu Grey, 
Arma Rey portentofo, con tu efpada 
La ley de aquefte efcrito, que en jufticia 
Sale á guerra civil con la malicia. 

Mo lerá novedad el vérarmada 
La ley, que en la razón tiene fu aífiento, 
Pues quando la Jufticia, vulnerada 
Se mira con dolor, y fentimiento, 

'Parafer defendida, y medicada 
Acude á el poderio, y valimiento; 
Y afli el fármaco vtil de la ley 
Su efefto tiene, armado por el Rey. 

Pues acuden humildes, y afligidos, 
Tus Hermanos, ó Rey á tu cuydado, 
Efte papel confagran, muy rendidos, 
Para defpues de averíe diíputado, 
Que puedan los contrarios fer vencidos, 
El Gremio délos Saftres confolado, 
Lleno de favor, amparo , y gloria, 
Porque tuya ha deferettavi&oria. 
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MO EN EL PRINCIPIO DE 
qualquier obra íc deba recurrir á h 
Divina Sabiduría,como noseníeiia li 
ley in nomineDomini 2. deoficio Pr¿efctf. 
Pret. Aphricae. Y hazé mención el Em¬ 

perador J uft iniano in principio novell. & 
in tit. de armis innovell.%5. in princ, ¿r in 

novellüde cjuaffore. Hecho cílo,fe reduce el dé los A utos 
a las preceníiones fíguientes. 

Primo, que no puedan los Roperos hazer ve/íidos de panos 
finóse de fe das, ni otras telasjin fer Mae jiros de Safire ex'a- . 
minados, fi fofo hazer,y vender ropas de panos bardos, baftos, 
y pardos. 

Secundo, que dichos Roperos ni fon, ni pueden fer fifabe* 
teros, ni Calceteros. ' 

Temo, que Ji fe examinaren deSafires, que no puedan 
fer Sa[¡res,y Roperos, fino que elijan vno, iiotro oficio. 

(fuar to, que Jiendo meramente Roperos, que no fue 
hazer ropas aun de paño bajío, fin fer examinados por los 
Maeflros Sufres. 

lm A Viendo los Veedores de Maeftros Safires viíí- 
Tx tado las cafas de los Roperos en ¿y.deOítubre 

del añode 1714. encontraron diftintas ropas hechas d¿ 

paños finos, bafquiñasde lamparilla, diferentes pedazos 

de dicho paño, y otras ropas faltas de ley ; cómo confia 
de todo de la vififia, y es de ver á el fol. 1. y 2. del primer 
ramo dé los Autos. * 

2‘ Efto fupuefto, denunciaronfe dichas ropas ante 
Don Juan Fernandez de Cafcrez, Theñiente Mayor 

A 
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Afóllente de efla Ciudad , que !o era en el referido año; 

y dichos Veedores declararon > que los Roperos no po¬ 
dían tener, hazer, ni vender tales ropas de paños finos, 
ni de otras telas, como lo manifeftaban las Ordenangas; 
y aífi que debieran darfe pordccommiflo, comoaffi- 
miímolas ropas de paños baítos, que eltaban hechas 

faltas de ley. 
3. Y aunque fe alego por dichos Roperos, quefi 

hazian dichas ropas arregladas, y conforme á las Orde¬ 

nanzas, fe hallaban fin poder íalir de muchas dellas,y por 

efto, y por aver a v ido tolerancia por los Veedores délos 
Saílres, no debian darfe por decommifío: con todo en. 

3. de Noviembre de dicho año, dicho Theniente decla¬ 
ro por perdida toda la ropa denunciada , no obílante 

cierta limitado q el Auto contiene, fobre las 1 opas faltas 
de ley,en atención a la dicha toleracia, aunque indebida. 

4. Notieiofos los dichos Gremios de Paños, y Len¬ 

cería de la referida vifica, acudieron á el Señor Conde de 
Miradores comoálntertdentcGeneral de Reotas,repre- 

feotandole el grave perjuicio, que fe Ies feguia,el que 

los Roperos vendieflen ropas de paños finos , y de otras 
telas; y lo que mas era que baxoefle motivo vareaban, 

jquando ni lo vno, ni lo otro era permitido fegun orde- 
nanqary q affi les vifitaflett las cafas,tiendas,y obradores 

qera precifo para ver q ropas de dichos paños,y liencos 

fe Ies hallaban, y que fobre ello que fe les tomallen cier¬ 
tas declaraciones. Todo éílo fe executb por A uto en 5. 
de Noviembre de dicho año, y fe hallaron diílintas 

piezas de dichos paños, y liengos, y diferente ropas. 

y. Eítando efta caufa en cite eítado, falieron los Di¬ 

putados de dichos Gremios ante dicho Theniente, en 

los Autos de vifita de los Saflres en 14. de Diziembrcde 

dicho año; y por pedimento de 15. del mifmo mes, 

repreíentaron el gravamen que fe íes feguia delorefe-r 

rido, y que afsi los dichos Roperos debían contenerfe 
foloen hazer,y vender ropas de paños balíos,burdos, y 

pardos; y concluyeron pidiendo que fe declarallen por 

«erdidas las referidas piezas de paño, hengos, y ropas 



& 
que fe hallaron en lascaos Je dichos Roperos en la refe-» 
rida vifira, y en la hecha por orden de dicho feñor Inten¬ 
dente. Y aviendoíe dado otro pedimento por parte de 
dichos Gremios , pidiendo fe embargaflen las referidas 
ropas, paños, y lientos; por Auto de dicho Theniente 
fe embargaron en 30. de Abril del año de 1715. fioobf- 
tante, que defpues en grado de Apelación fe revoco 
dicho Auto en quantoá el embargo,y fe mando á dichos 
Roperos dar fi.anqa de efiárá derecho, como confia á el 
foho46. del dicho ramo. 

6. Y obíando roda prolixidaddigo , que fe con¬ 
cluyeron los Auros aviendofe hecho diílintas probanzas* 
y alegado por vna,y otra parre, fobre lo que recayó íen- 
tencia dada por Don Fernando Márquez de la Plata, 
I heniente Mayor de ella Ciudad, declarand0en9.de 
Octubre de 1716. en que los Roperos, y fus individuos 
debían en adelante abíteoerfe de hazer, y vender todo 
genero de ropas de paños finos fritados , cardados , y 
recardados, liencos, y todos los demás generos de mer¬ 
caderías que tocan , y pertenecen á los dichos Gremios 
de Lencería, y Paños, y que folo puedan vender,y hazer 
ropas de paños burdos, baítos, y pardos , arreglandofe á 
lo contenido, y permitido de íus ordenanzas, y que no 
cxerciellen el oficio de Saltre, Jubetero, ni Calcetero fin 
fer examinados cada vno por el Alcalde, ó Vifitadorde 
íu oficio, y que no vendan á la vara en ningún cafo, 
como mas latamente conftade dicha fentencia, queéílá 
áel fol. 384. 

7- Se apeló de dicha fentencia á la Real Au¬ 
diencia por parte de dichos Roperos, como parece áel 
fol. 386.en vifia de lo qüal,y averfeexprefladodiftintos 
agravios , y alegado por vna , y otra parte difiintas cir- 
cunfíancias, que fe omiten por fer notablemente proli¬ 
jas ; y fin embargo de aver íalido la Ciudad á la voz , y 
de fe nía de los Autos en favor de los dichos Gremios 
de Paños, y Lencería, y docta, y fucintamente ponde¬ 
rado en .defenía de fus ordenanzas ( lo que fe dirá en fu 
Jugar)noobfiantedióíefentencia, declarando, que lof 
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Roperos podianhazer, y vender todo genero de ropas 
de paños finos, lientos, y de todos los demás generes 
de mercaderías, revocando en quanto á efio la ientencia 
dada por dicho Theniente , y en lo demas confirmán¬ 
dola, como confia de dicha ientencia, dada en 5. de 
Diziembre de 1718. fol. 150» del fegundo ramo de di¬ 
chos Autos. 

8. Vlrimamcnte, aviendofe fuplicado de dicha 
ientencia por parte de dichos Gremios de Paños, y Len¬ 
cería, y afiimifmo por parte de dicha Ciudad, aviendofe 
repreíentado los motivos de fu fuplica, e infillido en lo 
que fe tenia alegado, y eflendiendo fu juftificacion;llegó 
3 noticia del Gremio de los Safires el eftado del plty?o, 
y viendo feries perjudicial dicha ientencia en medio de 
fu pobreza, y condolidos de fu fortuna , confiando en fu 
jufiieia,clamaron a el Tribunal de dicha Real A udicncin, 
y falieron á los Autos en 24. de Enero de 17 19. en los 
quales fupiieando el que ie revocarle dicha ientencia, 
expreflaron diflintas pretenfiones , de las quales fe hará 
mención de cada vna en fu lugar. Y fe reducen a las qua- 
tro que quedan referidas. 

PRETENSION PRIMERA. 

Que no puedan los Roperos hazer vefl idos de pa^os finos, de 
fe das, ni otras telas, fin fer Mae [tros de Safire exami¬ 

nados , fiJo/o hazer , y vender ropas de panos 
burdos, bajíos ,y pardos. 

9. T)Ara proceder con entero conocimiento cnefta 
A cauía, fe dexa por principio cierto, que no ay 

diferencia entre Roperos, y Ropavegeros, ya bien el 
vulgo llame Roperos de lo nuevo á los quehazen , y 
venden ropas hechasde nuevo, 6 ya á los otros les nom¬ 
bre Chalanes; pues vnos, y otros eftán comprehendidos 
baxo el titulo de Roperos. 

10. Pruebaííe, pues en todas las Ordenanzas de 
•evilla no fe hallará titulo de Roperos de lo nuevo, 



titulo de Chalanes, ni de Ropa vegeros , fi folo de Rope¬ 
ros, baxo cuyadenomir auon eftán comprehendidosfin 
diferencia de lo nuevo, ó délo viejo: luego fila ordenan¬ 
za no diftingu , uul los Roperos le quieren diftinguir en 
los Autos, alegando no íer Ropa vegetos. Vbi ¿ex non 
diftinguit, nec nos dijiinguere debemus, /. de pretio i o.fi.de 
pitbliciana in rem attione. leg. 2. §. Convenire in fine, fi', de 
judicijs,leg.quasprobibet,fi.de po¡lulandoJeg. 1 .§.genera/iter 
i.jj de kgatispra(l¿indis contra tabulas honorum pojjtfiione 

petita.leg. i.&^.de oficio P rafeáis ; y procede con mas 
certeza quando la Iey,ü ordenanza habla generalmente, 
leg. 1. & leg. 4. fi. fe app avente quis mamimfius fue kit. Et 
vatio efl quia vltra id quod eius difpofitio exprimit non efe 
attendenda.kg.[i vero*,^.dejure fi.fotuto matrimonio. 

11. Y aunque ella razón que es infalible confor¬ 
me á derecho no compruébelo dicho, fe acaba de jufti- 
ficar por las ordenanzas de les Saftres,que fiendo alfi,que 
hablan folamente de los Ropavegeros, no niegan los 
Roperos por razón de dichas ordenanzas eftár íugetos 
á los dichos Veedores dd Gremio de los Saítres, como 
confia expreílamentede fus declaraciones defde el folio 
18 3. hafla fol. 186. de dicho 2. ramo: Luego fi como k 
Ropavegeros eftán íugetos, como alegan que fon folo 
Roperos de lo nuevo, y que los Ropavegeros fon Cha¬ 
lanes ? Si fon íolo Roperos de lo nuevo, como fe fugetati 
como Chalanes, 6 Ropavegeros? Lo cierto es que fon, 
y han fido fiempre Roperos de lo viejo, comprehendidos 
baxo la dicción general de Roperos; pues fin diflincioti 
oy en dia tanto Roperos,comp Chalanes eftán pagando 
a los Veedores Saftres los dos reales de vifita , por razotí 
de vifitarles fus tiendas , tanto á los vnos, como á los 
otros;pues los Chalanes el no hazer las ropas permitidas 
para vender no es porque fe les prohíba, fino porque los 
vnos no quieren, y otros no tendrán caudal para ello. 

12. Confirmalle con vno de los capítulos de las 
ordenanzas de los Sayaleros, que eftá fol. 2 15. buelta de 
dichas ordena i^as de Sevilla; ibi: Por ende, emendando ,y 

corrigiendo algunos de los capítulos,y ordenanzas que avia- 



in o s fecho de los Sayaleros: fallamos, que debemos mandar ,y 
mandamos, que de aquí adelante los Roperos de la ropa vieja 
de efta dicha Ctbdad,y otras qualefquuY per Joñas, puedan 
fazer,y fagan capot es,y capas de Sayal ,y las puedan vender 
en fus tiendas, y todas otras ropas de Sayal, y en fus cafas, 
fundo pr imeramente examinados por Macftros de fazer las 
tales ropas de fay al,aquellos que las quifier en fazer ,y vender: 
y que dicho examen fea fecho por los Veedores de los Say ale- 
i os ,y enprefencia ,y con acuerdo de vno de los Fieles execu- 
tores* 

13. Por erte capitulo fe viene en claro conoci- 
írnenio de que los Chalanes íi quieren hazer ropas para 
vender de paños baílos, burdos, y pardos, quees lo mif- 
moquedeSi\a!,como (e dirá, pueden indiftintamente 
pues no fe duda qué ion Roperos, ó Ropavegeros, que 
todo es vno, como queda dicho; y mayormente lo que 
quira todo genero de duda es, que en los capítulos de 
dichas ordenanzas de Sayaleros, vnas \ ezes íe nombran 
Roperos, y otras vezes Ropavegeros, hablando de vnos 
nriímos ; y en el titulo de las ordenanzas de los Roperos 
fol. 190. buelra antes del capitulo primero de ellas íe 
hallan las figuientes palabras; \b\: Acor damos de facer dar 
ordenanzas d los dichos Roperos por donde vfen fus oficios 

juflamente<> lasquales mandamos que fean guardadas,y cum¬ 
plidas ,y exectitadas, en las pajonas , que contra ellas exce¬ 
dieren; porque ajfi cumple á bueno,y pacifico regimiento, por¬ 
que venga d noticia de todos,y ninguno áellas ,y de lo en ellas 
contenido no pueda pretender ignorancia; mandárnoslo ti pre¬ 
gonar publicamente en el comedio de la calle de la ropa viega 
de fia Ctbdad. De lo que íe infiere vna legitima coníe- 
quenciade íer los Roperos Ropavegeros íin diftincion 
alguna , pues íus ordenarlas de dichos Roperos no fe 
huvieran publicado en la calle de la ropa viega á no fer 
vnos miímos, pues a aver diferiencia huviera mandado 
dicha Ciudad , que fe publicafien dichas ordenan¬ 
zas en la calle de los Roperos de lo nuevo. 

14. Puerto pues por fundamento quenoaydií'' 
tinción entre Roperos, y Ropavegeros, como dicho es. 



para probar que los tales Roperos no pueden, ni jamás 
pudieron hazer ropas de paños finos , ni otras telas , fe 
ha detener por infalible de que en fus principios no po¬ 
dían hazer, ni vender ropa alguna nueva, aunque fuera 
de fayal, 6 paño bailo,fi lolo vender las ropas viadas,que 
particulares les daban á vender, y otras que tenían para 
alquilar, fin exceder de elle empleo, como lo manifiefta 
vno de los capítulos de fus ordenanzas á el fol. 170* 
buelta. 

15. Y íi efio fe dudare,refponda el capitulo de di¬ 
chas ordenanzas de los Sayaleros, que eftá fol.2 i4.buel- 
ta; ibi: Otro fi, por quanto diz que los Roperos d can fia defe 
aprovechar, toman comprados fanales podridos ,yfalfos:y 
no fabiendo fazer el dicho oficio ffazen capotes,y otras ropas,y 
véndenlas en fus tiendas, no lo p adiendo fazer de derecho^ 
aviendo oficiales de la dicha arte de Say aleña, y lo vno por 
efifyy lo otro porque es cofa nueva, y es furtar oficio ageno9 
y de fio elpueblo recibe engano ,y no es cofajufta. Mandamos9 
que de aquí adelante el Ropero fea Ropero, y no Ropero , y 
Sayalero ;y no faga los dichos capotes nuevos, ni los venda ,y 
dexe vfar á el tal Sayalero de fu oficio quefabe , y es exa¬ 
minado. 

16. Con que ya tenemos, y queda juflificadoel 
que en fus principios no podían hazer los Roperos, ni 
aun ropas bailas,como de fayal, que comprehende paños 
baños, burdos, y pardos , aunque deípues aviendofe 
feguido pley to entre los Sayaleros,y Roperos, los Fieles 
Executores de eíla Ciudad dieron íu fcntencia defi¬ 
nitiva reformando dicho capitulo, y concediéronles 
licencia de hazer todo genero de ropas de fayal, como 
queda dicho á elnum. 12. cuya fentencia íe pronunció 
en 7. de Noviembre de 1488. años, y fue confirmada en 
8. de Qftubre de 1504. como confia de todo de dichas 
ordenanzas de los Sayaleros. 

*7- Y que fojamente la conceífion de hazer, y 
vender dichas ropas de fayal fuelle deíde el año de 1488. 
y fiue antecedentemente no las podían hazer, y vender, 
le confirma de vno de los capítulos de las ordenanzas de 

G Tra~ 



8. 
Traperos, y Tundidores,queeftafol.231. infine;ibi: 
Otro//, que alguno, ni algunos Afay ates, ni Perayres, ni Ro¬ 
peros , m otra per fon a alguna noJean o/Jados de hazet ropas 
para vender fb la dicha pena :/alvo los Aljabibes. Es de ad¬ 
vertir , que los Aljabibes fon los Sayaleros, pues fiendo 
cierto que los Alfay tes, que fon los Safires, ni los Peray¬ 
res, ni Roperos, ni otras períonas algunas no pueden 
hazer ropas para vender, fifoio los Sayaleros, como fe 
expreíla en dichas ordenanzas: íe infiere legítimamente 
ferlos Aljabibes los Sayaleros, y quando eñono fuera, 
me baila para probar el que los Roperos no las podían 
hazer el que las ordenanzas diílingan á los Roperos de 
los Aljabibes. 

b Juílificado pues,que a los Roperos fe Ies per¬ 
mitió el hazer, y vender dichas ropas de paños bafios en 
el referido año de 1488.es de ad vertir,q entonces eftaban 
obligados á guardar las ordenas de los Sayaleros,como 
es de ver en el dicho capitulo a el fol. 213. B. ibi: Y que 
fean obhgadosdguardar las ordenanzas de los Sayaleros en 
elfazer,y labrar de las dichas ropas ,y[ayales ,y en todas las 
otras cofas. Poco defpues, por averfe perdido el oficio 
de Sayaleros, y quedado fin ordenanzas, por eíla razón 
los Roperos, acudieron á la Ciudad,pidiendo fe las diefíe, 
como en el principio de ellas confia a el fol. 169. ibi: Por 
quanto Alvar Diaz, Ropero, y vezino de/a Cibdad, nos fizo 
faber, que las ordenanzas, que nos aviamos fecho,y dado d los 
Roperos de fia Cibdad eran perdidas, que nos pedia m and afije¬ 
mosfazer ordenanzas por do fe rigiefien, y governajjen los 
Roperos veztnos de Sevilla,y fu tierra. 

19. Por aver obtenido los Roperos dichas orde¬ 
nanzas, que parece fue en el año de 1517.tuvieron pley- 
to los Roperos con los Saflres fobre que ellos les querían 
catar fus tiendas porfer Maeftrosexaminados, y tocarles 
privativamente el conocimiento de las ropas nuevas, 
que íe les permitió a dichos Roperos pudieflen bazer, y 
vender en el modo referido ; y en el de 1518. la dicha 
Ciudad determinó,que los Veedores de losRoperos,por 
ciertos motivos q fe alegaron entóccs les regifirafien íps 
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tiendas,y cafas, y q en el de 152 2. fe revoco dicha deter¬ 
minación, y quedó que los Alcaldes, y Veedores délos 
Saftres pudielíén vifitar las tiendas de los Roperos; y no 
obftante que defpues fe bolvió á íuíeitar pleyto fobre lo 
mifmo, fe determinó a favor de los Saítres en 22. de Di¬ 
ciembre de x526. y defde entóces hada oy fiempre afli fe 
ha obfervado, y prafticado; todo lo qual parece defde el 
fol. 167. halla 169.de dichas ordenanzas de los Safíres. 

20. Luego claramente fe conoce el que dichos 
Roperos no pueden hazer, ni vender ropas de paños 
finos, ni otras telas, fi íolo de paños bados,burdos,'/ par¬ 
dos, que es lo mifmo quede Sayaljpues aunque las orde¬ 
nanzas fuyas, que dicha Ciudad les tiene concedidas 
digan, que deban fazer las ropas ¿lepa os buenos, y de toda 
bondad; fe debe entender, que eíto apellida fobre la cali¬ 
dad de buenos, y no fobre la qunlidad de finos, pues tod* 
vez que las ordenancas no les concede el que puedan 
hazer todo genero de ropas de paños finos, no fe les 
debe dar otra interpretación: Qjáa italep acíbar ere debe- 
mus , vt vltr,a idquodeius difpojitio exprwut nonJit exten- 
denda dic. Icg./t vero,§.de ture,olulo matrimonio', & Icg. ji 
fervum.71 .pión dtxiy.ff.de actquirenda bar edítate. 

21. Mas,fien<ío allí que fe halla en loscapitulos de 
dichas ordenanqas de los Roperos el figuicntc : Otroft 
ordenamos, que ningún Ropero defta Cibdad, y fu tierra, no 
faga, ni véndajubones de paño nuevo, nifufan, ni otra cofa 
alguna, m fagan, ni vendan colpas nuevas de ningún paño. 
!No es compatible que la mente de la Ciudad,quando les 
priva lo menos, les quiera conceder lo mas, corooesel 
que hagan ropas de todo genero de paño fino, y otras 
telas ; y a (Ti la ley fe debe interpretar fegun la mente del 
Legislador,y fegun razón,de modo, que en la tnifror, ley 
1 e declare la mtenáo./eg.de pretiojf8.de publiciana in retn 
adione. leg. illud 32.jf.adlegan aquilham. 

22. Siexpreífamete dicha ordeoáza prohíbe lo me- 
nOj,c]es hazer jubones, y calqasdc paño alguno, tacita- 
mete fe infiere q ha de privar lo mas,como es hazer todo 
genero de paños finos, y otras telas. Otiia tacit/m,& ex- 



10. 
prejfumproce dunt ex eadem potentia caufa efiicientis; ergo 
tdem debent operar hita Bald. in leg^.jf.de tejí amentaría tu¬ 
tela.leg Je quibus ¡afinenfifi, de legibus. leg.cum quid, ff. ficer- 
tumpetatur. leg. triticium, ff. deverborum obligatmibus. Si 
bien el argumento de minori ad maius es firme, y valido, 
fegun diípeficion de derecho, y íe prueba en la authen- 
tica multo magis, C. de Sacrojanílis Ecclefijs, & numquam 
fallit, vt inqmt Salhin leg. i. num. 8. C. de jure Emphjtéut.é3 
late Everardo in loco 6y. cuya doctrina íigue Pedro Sürdo 
en fus decisiones decifh$át.rium.\$. 

23. De fuerte que lo que mas convence es, que a 
dichos Roperos jamás le les permitió hazer , y vender 
otra cofa que ropas bañas, de rales paños como de Sayal, 
como queda probado, en el principio, que eflofeles 
permitió , pues fue con tal de que obfervaífen las ordé¬ 
ñanos de los Sayaleros. Y que el Sayal fe regule por 
paño baño, fe manifiefta de las probanzas dcScgovia, 
que empiezan fol. 154. en donde los Maeíhos peritos en 
el arte , y fabrica de paños efián todos contextos de que 
en aquella Ciudad folo á los Roperos fe les permite ha¬ 
zer, y vender ropas de Sayal, como también es de ver en 
el 1. y i. capitulo de las ordenanzas de dichos Sayaleros, 
fol. 214. B. ibi : Otro fi, que jepa cortar ,y corte vná capa 
grande de p a flor de marca mayor, y otra mediana; y otra de 
marca menor para pafiores : y corte rugaban depefeador 
grande,y otro mediano, y otro pequeño, comoJiempre fue vjo, 
y coftumbre entre los dichos oficiarles; y fepa cortar vn capote 
Sor ¡ano, nejgado, que es para cavalgar: y corte vn almofrez 
grande,y pequeño,y mediano,y loJopa todo cofery concertar 
conforme d el eftilo, que fiempre ha fulo entre los oficiales 
Sayaleros. 

24. Confirmaffe del pedimento que dichos Ro¬ 
peros dieron para que fus ropas faltas de ley no fe dief- 
íen por decommiífo en la vi-fita* queíe hizocn27.de 
O&ubre de 1714. cuyo pedimento eílá á el íol. 8. B. del 
1. ramo de los Autos, ibi: Porque haziendo mis partes toda 
la ropa arreglada á las ordenanzas, fe hallabanJtn poderfa- 
lht de mucha della,porque dicho trato fe furte de la ropa qW 



'gajlan vnicamente hombres pobres trabajadores , que eftos 
por la mayor parte folicitan muchos de que la ropa ejíe en la 
forma aprehendida por lo notorio déla calamidad de los tiem¬ 
pos. Es allí que los hombres pobres trabajadores, y aun 
gente delcampo (como mas abaxo dizen) eftos es noto¬ 
rio no gaftar paños finos, ni otro genero de telas, fi íolo 
paños batios, burdos , y pardos: luego íe figue vita legi¬ 
tima confequencia de que dicho trato , que conficíian 
tener los Roperos,es vnicamente de dichas ropas para la 
gente pobre, por lo que no fe les debe permitir, que ex¬ 
cedan en hazer,ni vender ropas de paños finos,lienzos,ni 
otrastelas. 

25. AumentaíTe mas la juftificacion de lo refe¬ 
rido por el capiruloó. de dichas ordenanzas de los Ro¬ 
peros, que eftá fol. 170. ibi: Otroordenamos^manda¬ 
mos,que las ropas,que los dichos Roperos quijieren fazerpara 
vender, no fean de parios rehollados,ni recardados, ni las den 
á vender a otra perfona alguna por ellos: [o pena, que el que 
lo contrariofiziere, incurra en pena deperder las ropas , que 
affifiziere,y vendiere,&c.Ls affi que eftos paños fon finos: 
Eigo, &c. 

26. No es poca la duda que parece aver ávido en 
lo contravertido de los Autos íobre fi dichos paños fon 
malos, ó fi fe entiende fer los buenos, y finos; pero omi¬ 
tiendo lo que fe ha alegado en los Autos por parte de los 
Roperos, es certiffimo que dichos paños rehollados , y 
recardados fon los paños finos, hechosde finiffimalana, 
y hechos de coíloíos beneficios;y eíto feinfiere legitima- 
mente de las ordenabas de dichosRoperos,q dizen,y ex- 
preífan que los paños de que hizieren ropas fean buenos, 
ib i: Que elparió de que las cortaren ,yfinieren ,fea bueno ,y 
no tenga ningún defetto: luego á contrario fenfu es cierto 
dize la ordenanza, que no puedan hazer ropas depaño 
alguno malo, ni defeftuofo: luego por demas, y fuper- 
fiuo fuera dezir, y añadir las ordenanzas,que no fe hagan 
ropas de paños malos, fi eftos fueran los rehollados , y 
recardados: luego el prohibir immediatamente las orde¬ 
nanzas el que hagan dichos Roperos ropas de dichos 
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paños rehollados, y recardados, no es prohibir eflos por 
malos, fino por buenos, y finos, que no fe les debe per¬ 
mitir, como queda juílificado. Quta legesnihilfruftra 
facíiint, nihilqua in eis dehet ejje mutile, cic fuperfluían,(me 
miflerio atiquid oper andi. cap.fi Papa io.de privi/egijsinó. 
cap.fi Rom anorum 19. diflinñione. Ja fin leg. ait Pretor, 
mm. 1. dejureiurando.Card'malisTufcus litt. F.conc.520. 
Giurb. in confuetidinibus cap.i. glof. 1. num. 8. ■& cap. 3.glof 
xo.num, 17. González ftiper Kegulam.OB.Chañeell. glof. 22. 
mm.$. ibi: Nec lex debet habere vnam fylabamfuperjluam, 
& vacuam. Sequitnrglof.verbotanquam incap.(¿lita de 
maiorit.& obedientia.Tiraq.de retratt.lignag.gloj.9. §.i.etc 
num. 199.vfique adz^o.foan.Selva de beneficijs i.part. q.$. 
num. 11. 

27. Ño es de creer que teniendo la Ciudad hom¬ 
bres tan políticos errafien en el mododeeferivir las 
ordenanzas, pues feria fuperfluoefcrevir prohibiendo 
el que no fe hizieífen ropas de paños malos, y defefluo- 
fos, como dicho es , y a el miímo tiempo prohibir en 
otro capitulo los mifmos paños, fi eftos lo fueífen reho¬ 
llados, y recardados ; porque baxo lo defefluoío, efiá 
comprehendido todo lo malo. Luego cierto es, que los 
paños rehollados , y recardados fon los finos , como lo 
dán a enteder lasReales Ley es,y es cierto confia déla ley 
4. tit. 17. lib. 7. Recópil. ibi : Otro fi mandamos , que los 
dichos panos defpues defalidos del batan, y raidos, y defpin- 
zados,como dicho es:los tornen d cardar de haz en ¡apercha,y 
les den de manejo ios trajíes, quehuvierenmenefter : es aíli 
que los pañosbaftos no fe recardan: luego los recardados 
ionios finos. La referida ley quarta es referente de la 
1.2. y 3. del mifmo titulo,que hablan del modo,y forma 
de fabricarfe los dichos paños finos. 

28. También fe infiere de las ordenanzas délos 
Traperos, pues en ellas fe expreíla á el fol. 230. vn capi¬ 
tulo, que es del thenor figuiente : Otro fi, per quanto nos 
es fecho faber de ciertafabidtn ia, que los Aljabibes, y Rope¬ 
ros defta Cibdad van h caja de los Mercaderes ,y compran los 
emboltorios de las batas de los panos que fon m en,hados , y 
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comidos de ratones,y apolillados , y mareados, razados , y 
barrados,y que los alimpian, y fazeti furcir,y defpuestundir^ 
y fazen de [pues ropas,y véndenlas por buenas,y de buen pana 
limpio, y /ano,y nuevo: lo qual es muy grande engano. Man* 
damos, que qualquier Tundidor, que tales paños tundiere, 
que do quier que fallare las tales zurciduras, o razas, o man¬ 
chas,b barras, íjfagan en cada vna/e ' alde cebo ,y mué¡htu¬ 
la d los Veedores antes que lo den d fu dueño: y fallaren que 
no puede paffar, rafguenlo, de tal manera, que nofe pueda 
fazer ropa, 

29. Veafe pues donde todo genero de paño malo, 
fe reduce a fer manchado, comido de ratones, apolilla- 
do, mareado, razado, y barrado : luego fi rehollado, y 
recardado lo fueflc, nominatim íe huviera expreílado en 
el referido capitulo: Ergo, &c. Mas, lo que no riene re¬ 
plica es, que los tales emboltorios de los tales paños fon 
baños, pues todas las piezas de paños finos es notorio de 
que íe embuelven en vn pedazo de paño baño. Y la 
razón de dichos Roperos comprarlos dichos paños es 
por lo que íiempre aconflumbran de defraudar á el com¬ 
prador , como eña juftificado en los Autos á el fol. 82. 
haíta el de 83. del fegundo ramo, en donde íe halla que 
venden las capas de vn paño por otro;y fi aun en lo baño 
eflán executando en daño de la República eños fraudes» 
que feria fi fe le$cocedieíkhazer,y vender todo genero 
de ropas de paños finos, y otras telas? 

30. Que los dichos Roperos no puedan fabricar 
ropas de paños finos, tábienfe convence claramente de 
fus declaraciones á el fol. 20. del primer ramo, en donde 
declaran los vnos aver facado de fus cafas diferentes 
pedazos de paño de Cañilla, y de Segovia, por íaber no 
los podían tener; y los otros que aunque muchos años 
tienen tienda de Roperos , que jamas han tratado en 
paños finos, lo que convence, que ni por pofleflion, ni 
titulo otro alguno no pueden fabricar fino de paños bur^ 
dos, baños, y pardos. 

3 r. Es de notar, que la referida ley quarta de la 
nueva Recopilación manda expreílamente que los paños 
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finos deípues de balidos del batan los ayan de recardar, 
comodíximos al 01)10.17. En cuya razón la probanza 
que íe ha hecho por parte de los Roperos, afli en la Ciu¬ 
dad de Carmona, que empieza fol. 208. primer ramo, y 
la de Ezija, que eftá á fol. 216. es nullaabfolutamente, 
pues todos los teftigos nemine diferepante de dichas 
probanzas aunque dizen, que los paños rehollados , y 
recardados fon malos, declaran, que perdidos los paños 
vna vez en el Batan, no tienen remedio.: luego el íer 
recardados no es lo defeftuofo, puesyadefeftuofoslos 
paños por razón del batán, como dichos teíligos confief- 
fan, fi no tienen remedio, mal podrá ferio defe&uoío lo 
recardado,que fegun ley es precito que tenga el paño 
defpues de (alido del batán; y es de advertir, que otros 
teftigos de dichas probanzas dizen,que echados vna vez 
á perder los paños en el batán, fi fe quieren recardar no 
puede fer; y de efto dán dichos teftigos la razón, vnos 
dizen que fe echarían mas á perder los dichos paños, y 
otros que fe hartan pedazos: luego como es dable, que 
por razón de recardados fean los paños defe&uofos , y 
malos, quando los mifmos teftigos afirman, que no ad¬ 
miten la recarda? Si el fer recardados es fer paños defec- 
tuofos como deponen dichos teftigos, fi dizen los mif- 
mos que no pueden fer dichos paños recardados, como 
por recardados fon malos, y defefluofos ? Luego queda 
convencido, que lo defefluoío es por razón del batán, 6 
otros defedos, y no por la recarda. 

32. Gertiflimo es que los referidos teftigos, ni 
deponen verofimil, ni dán razón hábil, y íuficiente para 

fer creídos,y que antes mas prueban plenamente contra 

producentem, por lo que fe deben totalmente deípre- 
ciar, como fe ha dicho: Quid ad hoc vt dcpojttioteftiunt 
fidem fac 'iat, debet efte probabiiis, atqua vero /imite- Bald. in 
leg.quce)olamQ,.de teftib.Anton.Gom.lib.r -variar .cap.yn.¡3. 

Ratio eft, quia ftandum eft potius rationi, quam ver bis ipfo- 
vum teftiumMafcard.de probat.quaft.$.n- iit.vol.t. 

3 3- Luego fi dicha ley del Reyno dize , que Jos 
paños finos han de fer recardados, á quien íe ha de creer 



a la ley, b a los tefligos ? Noteíe, que dichos tefligos que 
han depueflo en las probanzas de Ezija, y Carmona,íolo 
entienden de la fabrica de panos baflos, pues es publico, 
y notorio que en dichas Ciudades no le fabrican otros 
paños que baños, por lo que aííi nada de fino tienen fus de¬ 
claraciones* Y no es la primera vez que fe han valido 
dichos Roperos de tefligos, que no entienden de aque¬ 
llo (obre que deponen, pues en la probanza que hizieron 
en lo vltimodel fegundo ramo en el articulo íobre las 
ropas, que fe dieron por decommiflo , y íe quemaron 
publicamen te en la Phza de San Francifco, con aífiften- 
ciade la Jufticia, por fer faltas de ley, por denunciación 
hecha por Jvan de Agvilar, y Salvador Caro, dichos 
Veedores Maeítros Saflres , íobre las mifmas ropas en 
materia de fu duración, y faltas de ley, prefentaron por 
teítigos entreoíros d vn Herrero,y d vnZapatero : los 
dichos tefligos, que han depueflo Iobre dicha probanza 
de Carmena, y Ezija , hizieron fus declaraciones amas 
de lo dicho, en lo que no es perteneciente a fu oficio. Et 
ojficiali non ere di tur nifi inpertinentibus ad ojjicium jimnt? 
fecus vero cum de bis agatur, qua extra]uum officium ver- 
fantur.Galeota lib.2xontrov.66.ntim.39. 

34. Suplidlo pues, que ni por fus probanzas,ni por 
ley, ni por razón, ni por las ordenanzas de los Roperos, 
fe ajufla a que los paños rehollados, y recardados fean 
malos,fino finos,y hechos de finiííimas lanas; no obflante 
para duplicar mas la juftificació de dichos paños,que fon 
los finos, como dicho es, veaíle la probanza de la Ciudad 
de Segovia,en donde eíta la fabrica adual de paños finos, 
y en donde han depueflo diez tefligos de toda excep¬ 
ción mayores, y todos Maeftros examinados, y Veedo¬ 
res aduales, y que han fido de tales fabricas, apartadores 
de lanas; y de ellos algunos con pradica de treynta y feis 
años, todos los quales afirman fer los paños rehollados, 
y recardados los finos, dando la razón porque fe dizen 
hollados, y recardados, y los beneficios que fe les dan, 
conteftando en todo en c! modo de fu fabrica , lo mifimo 
quedifponen las Reales Leyes, por lo que , aífi por fu 
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notable inteligencia, y concluyente ra^on de fu dichos 
manifeftando el corto obraje, y beneficios de los paños 
baños fe les debe dar entera, y cabal fee ; y porque no 
quede el menor refquicio de duda fe pondrá a Ja letra la 
declaración de Andrés de Alegría, natural, y vezino de 
dicha Ciudad de Segovia, Maeftro, apartador, cardador, 
y tintorero en fu fabrica de paños, y Maeftro de la fabri¬ 
ca de ellos ^ cuya declaración efta contefte con el ó. rcf- 
tigo de la probanza hecha en efta Ciudad , Maeftro de 
texedor de paños finos, apartador, y cardador de rodas 
fuertes de lanas; y el 7. como á Maeftro de apartador, 
y texedor de dichas fabricas ; y el o£hvo Maeftro de 
apartador, y cardador de todas fuertes de lanas : y en 
quanto á efto á mas de los dichos diez teftigos de la pro¬ 
banza de dicha Ciudad de Segovia, íe hallan treze con- 
teñes en la hecha en efla Ciudad. 

35. La declaración es á la letra la figuiente:/)/^; 
que lo que /abe, y debe dezir es, que los pa2os reholladosi 
fufados,y recardadosfon los finos de Segovia ,y todos los que 
fe hizieren con lanas finas, que d efios fe les da la car da, y 
recarda, rehollo, y frifa; porque luego que fale el p ano fino 
enjerga de las manos delTexedor fe lleva d cafa delPer ay k% 
y efie le da la manipulación, beneficio, y trabajo para quitarle 
elazeite, que esprecifo tengan,y fe les da para el beneficio de 
cardar , y hilar las dichas lanas, lo qualexecuta el dicho 
Perayle-eon horin, y lo tiene el tiempo que neajfita con el dicho 
beneficio, y horin,y en el termino del, el dicho Per ay le lo bolla, 
y reholla repetidas vezes con los pies, y con vnas trancas de 
palo ha fia quitarle el azeite,y azuarda, y dex arle libre , y 
limpio de ella,y luego que lo efih lo llevan d el Batan, y efta 
el tiempo que necefiita ha fia poder darle la primera carda ,y 
lo buelven h traer en cafa del Per ay le para que la cPe\ylucgo^ 
buelve d el Batan, y luego en cafa del dicho Per ay le, y lo da 
otra recarda,y repetidas manos de ella,y buelve d el Batan-, 
y y a.que efla per fe fio cPel, buelve en caja del dicho Per ay le, 
y dd d el dicho pan o catorze, b diez y ocho traites con lapercha 
de d dos manos de haz 
llaman recardas yy ei 

, y embez con carda de cardón, que 
eflan do elpaño defpues de todos los be ~ 
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ncfkios cardado,y recardado ,y en aquel calibré., eigualdady 
y ley que necejjita fegunfu fineza ,y calidad, pajjaen cafa del 
Tundidor d que lo tunda, j de las manos de tierra que neccfi 
fita,yloreholle,yfrife,que es lo mifino ; todo lo qualfe en-. 
tiende, y debe entender fe executa con los panos finos de Segó- 
vía ,y demás Fabricas del Rcyno, que toque d panos finos,por 
que con los bajíos que(b fabricaren, no fe les puede dar, ni 
fon capazes de rehollarlos,fijarlos, ni recardarlos , ni d los 
panospardos,y fijas, ni con todos aquellos que fierenhechos 
con lanas bajías,y depeladas por no feries permitido , y fer 
contra ordenanzas de las Fabricas el que ci los tales panos baf- í 
tos hechos con lanas bajías fe les de, ni puedan dar los traba¬ 
jos,y beneficios que fe dan ti los panos finos [obre graves pe¬ 
nas que ay en las dichas Fabricas, y en efpecial, el que fe que¬ 
men los tales, panos; ni pudieran éjlosfufrir, ni fer capazes de 
tales beneficios, affipor fu fabrica, como por fu precio; pues el 
que generalmente tienen los dichos panos bajíos ,y pardos es de 
onze,á doze reales cada vara,y aun menos,y el trabajo,y bene¬ 
ficio que fe dd d los patosfinos es mucho mas que el precio refe¬ 
rido, y cflo es Jin la cofia principal de las lanas :y los panos baf-, 
tos, y pardos luego que (alen de las manos delTexedor van ti el 
Batan,y Jalen de vna vez hechos panos,y en el dicho Batan les 
echan greda para quitarles elazeite,yazuaga ,y no obfiante 
fiempre les queda el olor al azeitc,y azuarda ,por nojer capa¬ 
zes fe les quite en el todo, &c. 

3 6. Elle redigo fegun fu declaración, y los demás 
conteftes, aun añaden mas razón concluyenteá fu dicho, 
pero fe omite por fer íuficientelo referido;mayorrnente 
quando los paños baftos dire&amcnte de cafa del Texe- 
dor van á el Bntán , y para quitarles el azeite fe les echa 
greda,y azuarda; cuyo beneficio no es bailante paraqui- 
tarles el olor que les queda, cuya greda, y azuarda no fe 
puede dar á los paños finos, fino jabón,como eílá expref- 
íamente prohibido fegun diñ.L i.tit. ij. lik y. RecopiL 
ibi: Si huvieren menefler mas cuerpo fe le tornen d dar en el 
Batan con fujabón: la ley 3. ditt. tit.ij Mze ájjh Y por (yan¬ 
to fomos informados, que en algunas partes de e/los nuefiró's. 
Reynos han aconjl timbrado de facar infurtidos ejlos dicho $ 
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fanos con la greda, que fe les echan,y enfurtiéndolos congo* 
ma9y eflo es en gran daño paya la perfección, y bondad de ios 
dichos panos ,yde nueftros fubditos, y naturales que los com- 
pran, mandamos que de aquí adelante ningún Peray/e, ni Pi¬ 
latero y ni otra perfona , no fean ofados d los infurtir con la 
dicha goma, nijac arlos infurtidos con la dicha greda: fin que 

fean infurtidos con el jabón que huvieren menefterycomo arri¬ 
ba va declarado. 

37. Sobre todo lo qual queda enteramente du¬ 
plicada la prueba,deeflarles exprefíamente prohibido 
á los dichos Roperos y el que de paños finos y como fon 
rehollados, y recardados, puedan hazer ropas algunas, 
fino folo burdos, baftos , y pardos; como también fe 
colige de las ordenanzas de los Traperos, y Tundidores 
fol. %30. in princip. ibi: Por quanto los Aljabibes,y Roperos 
que venden ropas fechas. Y otro fi los Calceteros fazen tun¬ 
dir lospanos fin mojar , y defpues quando venden las ropas 
fazen entender d el comprador y que el tal pallo efld mojado: 
en lo qual fe recibe gran daño,y engano. Por ende ordenamos, 
y mandamos y que ningún Tundidor no fea o fado de tundir el 
tal paño, [alvo mojándolo primeramente d todo bañar. Es allí 
que el tal paño fi füeííe fino no fe puede mojar anres de 
hazer la ropa, como es el veinte y quatreno, Brufelas, 
Londres, Contray, y otros parajes: Ergo, &c. 

38. En quanto á lacircunftanciaprecifa de que 
fean examinados de Maeftros Sartres pat a poder hazer 
todo genero de ropas , confia de las ordenanzas de los 
miímos Saftres fol. 146. ibi : Primeramente ordenamos, y 
mandamos y que por quanto los Saftres de fia Ciudad, y Jube- 
terosyy Calceteros della fon oficiales que vfan, y faben fazer, 
affi ropas de pallo para hombres, como jubones, affide brocado, 
y fda,y ropas,y br'tales, y ca^as,y todos los otros veflidos, y 
paramentos,y cofas de veftir, que fon para el férvido huma¬ 
no : Y porque aqueftos tales deben fer muy expa tos ,yfabios, 
como hombres que han de vfarfazer tantas maneras de ropas. 
Por ende ordenamos,y mandamos, que de aqui adelante nin¬ 
guno fea ofado de fazer el dicho oficio de Saflre, ni fubetero, 
ni Calcetero, fafla que fea examinado cada vnopor el Alcaf 



de,yViftador de fu oficio. Convienen fiaber el Sufre ,por el 
Alcalde de los Sufres.Y el ffiibetero por el Alcalde de los fti¬ 
be tero \yel (iafietero^or el Vi/itador de los Calceteros. Pero 
que todavía en cada examen de qualquier oficial de los dichos 
oficios de Safit es,y Jubeteros, y Cafeteros de fia Cibdad,en- 
t revengan ambos Alcaldes ,y dos V'ifitadores dé los dichos ofi¬ 
cios : y que los vnos fm los otros,no puedan examinar d ningún 
oficial, porque no aya favor, ni parcialidad en el examen. 

39. Y fiendo cierto que perfona alguna no puede 
hazer rodo genero de ropas, veílidos, y paramentos, y 
cofas de veitir fin íer Maefiro de Sartre examinado (pues 
oy no ay Caldereros, ni Jubeteros ,como fe diraen ade¬ 
lante) queda plenamente juttificada la pretenfion pri¬ 
mera; en cuya confideracion no fiendo Maeflrosde SaPj 
treexamínados los dichos Roperos no pueden hazer 
vefiidos de ningún genero de ropas, ni fe lesdebe permi¬ 
tir fi íolo los de panos burdos, baítos, y pardos. 

PRETENSION SEGUNDA. 

•ndfi ndh n: 
Que dichos Roperos ni fon ,ni pueden fer Jubeteros^ 

ni Cafeteros. 

4°. XTO fe puede dudar que en los Autos fe pidió 
en nombre de la Ciudad, el que dichos 

Roperos, que dizen fer Calceteros, y Jubeteros, pre- 
fentaflen las cartas , o títulos de examen para averiguar 
fieran Maertros examinados de tales oficios, como en 
efedo íe mando el que aííi lo executafien pof Auto de 
18. de Enero deíle prefente año; y no íolo no lo han he¬ 
cho, fique por pedimento de n.del dicho roes,que efla 
a fol. 164. dizen tenerles preíentados, y deípues poríu 
alegato de 27. del mifmo mes fol. 168. dizen no los tie¬ 
nen, y concluyen no tener obligación de prefentarles. 

41- Es cierto que lo vno > y lo otro es digno de 
notar, pues fi tienen los títulos, y fon examinados, como 

F 



20. 
pueden excufarfc de no prefentarlos, mediante dicho 
mandato l Y fi no los tienen , ni ion examinados, como 
dizen que fon Roperos, Jubeteros, y Calceteros? Digan 
que oficio ay en la Ciudad,que los Maefíros para íerlo no 
lean examinados? Si todos los oficios tienen fu modo de 
examen ,como pueden fin el, fer tales Roperos, Jube- 
teros, y Calceteros ? xVhs, fi en los A utos dizen que tie¬ 
nen preíentados los títulos, como en los miímos Autos 
dizen no tenerlos? 

42. Lo cierto es, que no fe puede dudar,que para 
fer Roperos, Calgeteros, y Jubeteros deben fer exami¬ 
nados del modo,y forma quedize el capitulo de lasorde- 
nancas, que a la letra es como dexo delineado a el nu. 3 8. 
Yelíoes tan predio, y vtil ala República, que íc ve por 
la experiencia, que aun los Maeflros examinados de 
Saílre eílán cada diaechando a perder las ropas q íe les 
entregan, aviendo aprendido el dicho oficio por largos 
años, y defpues de fer oficiales para pallar a Maeflros;1 
por cuyo motivo fus Veedores les obligan a recindir el 
daño, pagando al dueño de ella el integro valor, el qual 
fuera exceflivo, e irreparable fi pudieffen dichos Rope¬ 
ros fin íer examinados, como á Calceteros, y Jubeteros 
hazer todo genero de ropas. 

43. Ni obfta, ni es del cafo lo que alegan , que era 
las Rentas Reales íe denominan , ó fon denominados 
tales Jubeteros, y Calceteros, lo vno porque es punible 
el que íeaproprien la facultad que 110 tienen ; y lo otro 
porque no es de las Rentas Reales el que juila, ó injufla- 
mente exerc¿r¡ los dichos empleos, fi a quien toca fu 
averiguación es á la Ciudad, quien hadadolasordenan- 
Cas a los Saílres, y á ellos por ellas,y por el perjuicio que 
le les figuc;y porque es perjudicial a la República de que 
períona alguna exerca empleo fin íer examinado. A ella 
vtilidad publica fe debe atender primero, que á la de los 
Roperos. /eg.8j¡t.i8.part.^.&glof.2.eiufdem legis. leg* fifi 
C.de primip'ilo, ibi: Vti/itas publica preferencia e(l pr reato- 
rum contraftibiisglof. in leg. qó.jffpro Socio,&/eg. 1 - f.&d 
Syllanianum,& leg. j ,infnuC. de caducís iolí &glofin lcg*& 
jfidererum divifi Sobre 



21. 
44* Sobre todo lo qual queda juftificado, quena, 

fiendo examinados los dichos Roperos de Calceteros, y 
Jubeteros, no pueden tener tales oficios por ettar ex- 
preííamente prohibido por las ordenanzas; en cuya con- 
Íideracton es ridiculo pretender diredtamente contra 
ellas. Qjtia vbi aclejl legis difpofitio, difputatiocejjare clebet.. 
Pareja,til. 6. deadit. refól.i.niim.i¿\.i.GHtierJib.i>.praftic. 
q.xq.n.^o.&n.iii. Y alfi es de poco fundamento lo 
que alegan en los Autos de que los Saftres jamas fe han 
metido en ello, pues cito ha fido porq los Roperos tapo- 
co fe avian metido en preceder fer Jubeteros,y Calcete¬ 
ros^ Saftres,como fe ve en los mifmos Autos en el prin¬ 
cipio, que foto dixeron fer Jubeteros, y en lo vltimo de 
ellos dizen fer Jubeteros, y Calceteros ; fibienquelos 
Veedorcsde los Saftres pallados huvieílen renido algu¬ 
na negligencia en ello, los prefentesen cumplimiento 
de fu obligación no fe les podra increpar la menor culpa 
en que feliciten el alivio de fu Gremio , y el del bien co¬ 
mún, pira que nadie fe atreva a exercer dichos empleos 
fin íer Maeitro examinado, como manda la [entendí de. 
dicho Theniente, la qual en elle particular efta confir¬ 
mada en caula de Apelación por la referida que íe dio en 
ella Real Audiencia en 5. de Diciembre de 1718. Yen 
quanto aunque lo fueran, que no puedan íer Roperos> 
j ubcteros,y Calceteros,fe dirá en la pretenfion figuiente. 

PRETENSION TERCERA. 

Quefife examinaren de Saftres, que no puedan fer SaftreSy 
y Roperos, fino que elijan vno, u otro oficio. 

F 43. XTO puede refultar mayor daño á la Repu¬ 
lí blica, que los vnos vfurpen el oficio que 

pertenece á otros. Es elle daño tan antiguo, y por el fe 
han acarreado tantas calamidades á los Pueblos, que def- 
pues de contraído el primer pecado, y por efta razón de¬ 
pravado el derecho de gentes primario, aquel que in 
legibus alias fe recibe por verdadero derecho natural, y 



aquel que la razón incorrupta confiituye, & cm. ipfa 
rerttm origine cccpit, vade píelas erga Denm,patrianu & 
párenles originem ducit. leg. i. jf.dejnftitm, & jure. Fue 
inftituido el derecho de gentes fecundario ; pues como 
ab inicio todas las cofas fuellen comunes , y los dclin- 
quentes que perturbaban el humano íoííiego no fe cafli- 
gaífen, creció tanto la malicia, que los hombres ya no 
podian confervaríe, ni vfar de ellas comunmente. Por 
lo que infló la publica vtilidad , y diñó la razón que fe 
eafligafíen dichos perturbadores déla Paz publica, y 
que fe dividieílen las cofas,como en efecto fe dividieron. 
ha Mmfig. fu per inflit. in $. 2. de jure naturaligentium, & 
civih. nam. 5. ibi: Namcum per impofluram Salante tanta 
effet hominum impro bitas, vt non pojjent omnes conja vari, 
rebus ve commumter vti. Snadebat ratio, exigebatque publi¬ 
ca nécejjitas, primum vt tollerentur etnedio , qm a/ios hiede- 
rent, & publicam hominumfocietatem tur bar et, coercer en- 
iur que delinquen tes , ¿r ne a/ijs pronior pee candi ocafo r elin- 
que tur. num,<). ibi: Deinde cum propter cor r nptam hominum 
naturam, fape evenir et, vt potenlior es prohibereitt cilios d 
multar um rerum vfu,acfruftu,& ignavi femper alieno la¬ 
bore alj velent: fuadebat naturalis ratio, vt cuique hominum 
aliquid proprij afignaretur. 

46. Defpues de hecha la divifion de las cofas, no 
contentos cada vno con lo que obtenía, procuraron mu¬ 
chos el obtener lo que era ageno, por cuyo motivo fe 
liguieron las enemiflades, y de ellas las guerras, deídicha 
vlrima , y calamidad de calamidades. Introducíafuerunt 
bella contra potentiores , qui a ¡ios lceder ent, ¿r opnmerent, 
qua quidem bella nihilfunt aliud quam calamitates; Inxta 
text. m leg. vmea inprinc. C. de caducís toll. Y afli no puede 
aver mayor contagio en vna Ciudad, que vfurpar los 
vnos el oficio de otros,que es lo mifmo que apropriarfe, 
y obtener el oficio proprio, y el ngeno ; y íiendo eflo 
perniciofo, y en punto de derecho exprelíamente pro¬ 
hibido ^ no fe les debe conceder a los Roperos, aunque 
fuellen hábiles para exercer muchos oficios el que ob¬ 
tengan el de Calceteros, Jubeteros, y ,Roperos, fino que 
elijan vno, u otro oficio. Que 



47- Que nadie pueda tener dos oficios , a mas de 
lo dicho, confia del texto in leg. neino, C. de aJfefforibusy 
ibi; Necfit concefjum cuiqnam diiobus ajfdere Magiflrati- 
bus, & vtriufque. judicij coram peragere,nec erúm fucile ere- 
dendum eft,duobus necejjarijs re bus vnumfufjicere: nam cum 
viiojudieio ad fuerit, alten abftrahi necejje efl. Si que nulli 
eorum idone um in totum invenir i, ne dum ad vt ruin que fefli- 
nat,neutrum beneperagat. Comprueba 1er infalible ella 
conclufion la ley/piares vbigloJ.ff.depattis.Auth.vtjudi- 
ces, §. illud. leg. ille d quo 13.$. teinpeftivmn, & ibi glof. in 
verbo tripIicifjf.adTrebell. leg. licet^i. ff. de Procuratori- 
bus.&leg.hac parteyC.deproxJacror.fcrinior.lib. 1 ijequítur 
D.Salgado de retent.Bull. 1 .p. cap.8.35. ibi: Tune quippe 
ordo reipubhcde confunditur, quando vnus plurium oficia,aut 
beneficia ocupat. Roxas deincompatib.‘$.p.cap.$.&p.8. cap.4.. 
D. Mattheu de re crim. controv. 48. á num. 3. Luego es fin 
queftion el que los Roperos, en cafode ícr M ieítros exa¬ 
minados (olo deben , ó pueden obtener vno, iiotro ofi¬ 
cio, como es, Calcetero, 6 Jubetero, 6 Ropero, 6 Sattre. 

48. No folo legua derecho queda probado lo 
referido, pero por Reales Leyes de eftos Reynos, lesefla 
aílimilmo prohibido, el que no puedan exercer dos ofi¬ 
cios, ita leg.i8. tit.4. & leg.'jz.tit.5. hb.z. Recopil & etiam 
leg.^.tit.^.lib.q.eodem.ib'viSi tomaren otro oficio,que pierda el 
q primero tenia,y no le aya, ni tenga mas. Y auuq es verdad 
q íuele acontecer el q vno pueda exercer dos oficios no 
íiendo incompatibles, ello fucedequando licitamente 
los pueda obtener, y de fu exercicio no refulte daño de 
tercero,porque en elle cafo aunque alguno obtenga folo 
vn oficio,fe le debe privar del fi refulta en daño de otros, 
leg. fed &/i quis, ff. quemadmodum teft. aper i. leg. ínter offi- 
cium, ff. de rei vendicatione. leg.Pofl legatrm, §. Advocatum, 
ff- de ijs quibus vt indignis. leg. videheet, ff. ex quib. can. ma¬ 
yores, leg. fifervus, §. quod vero, ff.defurtis,leg. cum quídam. 
C.de admihifr.tut.cap.Pervenit defideiujjoribus.cap.cuin non 
deccat 30.de elettionib.hb.6.cap.cuín diletto vbiglof.de renun- 
ciat.Bobadilla lib.^.polit. cap.8. num.7 $.& 68. & /ib.y. cap. 
'}Min.\<y.Solor¡anotom.i. deIure Indiar. /ib. 1. cap.9.11.28. 

G Vela 



24. 
Vela diferí. 39. mrn. 20. é150. Surdus conf 19. 2. é» 
glofi./eg. óo.tit. 18,partir, i.&glofaiii leg.io.tit.ypar- 

glofz.inleg.ytit.i.pcirtit.6. 
49. Si a los Roperos les fuera licito vender todo 

cenero de ropas fuera también expreflamente contra los 
Gremios de Paños, y Lencería, pues á dios Ies toca , y 
perteneced vender los géneros, y de ellos reinita íu ma- 
nutencion,y lo que harían los Roperos feria comprar los 
paños , y géneros por los mifmos condados de que fe 
valen dichos Gremios, como a&ualmente oy lo eílán 
cxecutando , y eftos géneros que avian de vender los 
dichos Gremios para que feconvirticlfen en ropas , que 
es para lo que firven, no los vendieran, y por ella razón 
les refultaria norable perjuicio; pues no fe puede dudar, 
que el q vende la ropa hecha, vende el genero de q efta 
£ibricada,yafeadepaño,yadeIiengo, ó de otras telas; 
y como a los dichos Roperos Ies es prohibido el que 
vendan todo genero de paños, y otras telas, porque e ílo 
feria el vfurpar lo que toca á dichos Gremios, no ay 
razón para que baxo el pretexto de vender las ropas he¬ 
chas fe íiguieffed fraude ; pues toda vez que venden el 
paño, y dichos géneros, perjudican á dichos Gremios ya 
le vendan convertido en ropa,ya á la vara,6 ya en pieza, 
ó de otra fuerte. 

50. Y del mifmo modo fe debe entender que reful¬ 
taria perjuicio á dichos Gremios el que á los Roperos fe 
les concedieíle el hazer dichas ropas en el modo dicho, fi 
íe atiende á que les es prohibido, el que no vendan a la 
vara, pues fíempre que puedan tener en fus cafas todo 
genero de paños, y otras telas con el motivo de tenerlas 

para convertirlas en ropas hechas, fucediera el que ven¬ 
dieran ala vara, teniendo eíta caufa próxima, como en 
efe&o efta juftificado en los Autos, que lo han execu- 
tado,aun fin poder tener los géneros en íu cafa;y porcíta 
razón es notorio que fe les han hecho diftintas caufas en 
diferentes ocafiones; y para oblar efte daño , quando no 
fauviera los referidos motivos,no íe les debiera conceder 
el fabricar, ni vender dichas ropas : Ratio e[l (¡aia multa 



per occafionemfiiint, qu¿eabfque ea nonfierent. leg. i.&jeg. 
quoddicimus 7,ff.de auth.tutordeg.quada 6iif.de aiquiren- 
dorer.domin.ieg.i.denviffeqmtur Vela diferlat.\<).4n.y¿ 

51. La agallón próxima á el daño no fe debe per¬ 
mitir ygloj. inleg q.partit. 7. Y eii tanto grado es, 
que baila á los mifmos Infieles íe les debe quitar la oca- 
fion de pecar, como prueba la glof. 1. col. 1. inleg. 22. ilt. 
12.partit. 5. Luego fi a los dichos Roperos fe les permi¬ 
tiera el q hizieííen todo genero de ropas en el modo re¬ 
ferido, como todo genero de paños, y otras telas, es pre¬ 
dio, que los dichos géneros los tuvieran en fu poder, y 
con eltaocaíion pudieran varear, y vender dichos gene- 
ros en fraude notorio de los dichos Gremios de Paños, y 
Lencería; y el permitirles que tengan en fus cafas la oca- 
fion, en que puedan defraudar a dichos Gremios, feria lo 
mifmo que confentir que pudieífen defraudarles, itaglofí 
idnleg.ii.pertext.ibitd.^.partit.j.Y no tolo por dichas 
Reales leyes confia el deberíeles quitar la ocafion , fino 
que expreíiamente les eftá prohibido lo mifmo por vno 
de los capítulos de dichas ordenanzas de los Sayaleros á 
á el fol.214. Buelra; ibi: Yporque con el achaque de dezir¡ 
compre efla ropa, podia.elfazerla , y conefta defenfapodía 
civer color para fe defender. Luego cambien hemos de de- 
zir, que con el motivo de tener en fus cafas dichos pa¬ 
ños, y géneros para convertirlos en ropa, con efia oca¬ 
fion pudieran varearladuego dicha ocafion ño fe les debe 
permitir. 

52. Siguefeles á los Safires el mifmo perjuicio por 
COnílfiir la manutención de fu Gremio, folo en hazer to¬ 

do genero de ropas; y fi fe les permitiera efto a los Ro¬ 
peros fuera confundir vn oficio con otro, y quitarles el 
lucro de fu per fonal trabajo ; en cuyo cafo fe confundi¬ 
ría el orden de la República, lo que no fe debe hazer, 
como queda dichoánum. 47. Pues vendiendo las ropas 
hechas, vendieran la hechura, fin genero de duda ; de las 
hechuras fe mantiene el oficio de los Safires : luego íi 
eftas las vfurparan losRoperos,quedaria deftruido el di¬ 
cho Gremio. Lito es lo q convence el q dichos Roperos 

no 



2 6. 
no pueden fer Roperos, y Saftres; porque en cafo con¬ 
trario pudieran los Saftres exercer el oficio de Ropeios: 
es aífi que efto eftá prohibido por las ordenanzas de los 
inifinos Roperos fol. 160. in fine; ibi: Otro fi ordenamos ,y 
mandamos, que ningún Ropero de/la dicha Cibdad ,y de toda 
fu tierra no fea ojjado de teñen' compañía con ningún Saftre, 
(¿re. Es aífi que es menos el tener compañía el Saftre con 
elRopero, que recaer los dos oficios en vn individuo: 
Luego fi el tener compañía no fe les permite , en lo que 
toca á fu exercicio, menos fe ha de permitir, el que los 
dichos dos oficios puedan exercer dichos Roperos. 

53. Es contra la Ciudad por razón de a ver falido 
ala voz, y defenfaen efte pleyto , y afirmar que á los 
Roperos no fe les debe conceder el que hagan todo ge¬ 
nero de ropas, fi folo, que fe contengan en el oficio de 
Roperos, haziendolas de pañosburdos, baftos,y pardos; 
pues tiendo aífi, q(fe la Ciudad dio fus ordenanzas a to¬ 
dos los referidos Gremios, la duda (obre lo ventilado 
cefl'a,pues nadie puede fabermejorlo contenidoen ellas 
queelmifmoquelasdió : Y aviendo duda pertenece a 
dicha Ciudad la declaración. Quia nullus nificonditorpo- 
tejí legis dubium deciar are.it a leg. 14. tit. 1. partit. 1. & kg. 
fin.CJe legibus; ibi: Dubdofasfeyendo las leyes por yerro de 
eferipturafto por mal entendimiento del que las ley e¡Je,por que 
debiejfen de fer bien efpaladinadas, i fazer entender la ver¬ 
dad dellas, efto no puede fer por otro fecho fino por aquel que 
las fizo, b por otro que fea enfu lugar. Es aífi que la Ciudad 
ha hecho dichas ordenanzas : Es aífi que la Ciudad en 
defenfa de ellas dize, que dichos Roperos folo les perte¬ 
nece el hazer, y vender ropas de paños baños. Ergo, &c. 

PRETENSION QVARTA. 

Que fiendo meramente Roperos, que no puedan hazer ropas 
aun de paño bajío,finfer examinados por los Mae (iros 

Saftres. 
54. T^\ E modo, que ya queda ponderado, el que 

JL/ qualquier oficio para exercerfe neceífi- 



ta de que los Maeílros para ferio, deben fer examinados, 
pero en el cafo prefente ceíla la dificultad por fer cierto, 
que los Roperos fe les permitió el hazer, y vender todo 
genero de ropas bailas, como de Sayal, baxo la condi¬ 
ción de que huvieífen de fer Maeílros examinados, co¬ 
mo queda juílificado anutn. 12. y lo expreííati las refe¬ 
ridas ordénano s de los Sayaleros en el dicho fol.215. B. 
ib i: Puedan fazer ¡y fagan capotes ,y capas de Sayal,y las 
puedan vender en fus tiendas,y todas otras ropas de Sayal, y 
en fus cafas, fiendo primeramente examinados, por Mae (Iros 
de fazer las tales ropas cíe Sayal, aquellos que las q injieren 
fazer,y vender: Es a di que quienes (aben hazer todo ge¬ 
nero de ropas fon los Safires : luego por eflos deben fer 
examinados. 

55. Niobíla el que en fus ordenanzas no fe ex- 
prelie el que ayan de fer examinados de Roperos, pues 
a 11 i tácitamente fe dexa entender: Et quodtache fubinte/- 
ligitur, fruflra expr imitar, leg.jam dubitarhff.de haredib. 
inflit leg.Cornelius,fi.eod.ieg.verba,ff.de condit.wfit.leg.^.jf 
de legatis 1. leg.fideicommifja, §. ¡ifilio, ffi. de legatis 3. leg. 
qu<efitum,§.i.jfi.de difirabí. pignorum, leg. non reble,jfi.defiidei 
ju/Joribus; & quia Ídem efl tacitum, & expr ejj um.leg. vlt. in 
princ.de legato.leg.ilem qnia,ff.depabt.leg.cü quid,vbiDD. 
jfificertumpetatnr. Molina de mu nuntiar. ¿ib.3. quajl. 80. 
num. 30. Goncalezad regul 8.Gane ciar. glof 14. n.6q..Efob. 
de ratiotinipeap. 7.n. 7. Covarr.in repitit.cap.quamvispabf- 
ff.de pabl.lib.6.p.2.Tufic.tom. 8.1"it.T.conc. 8.&latcEverard.in 
loco ab exprefo adtat. La Ciudad quando les cócedió el q 
pudieííen hazer tales ropas, fue dándoles las ordenan gas? 
de los Sayaleros, como confia de las mifmas a el referido V 
fol.21 j.B.ibi :Y que fean obligados aguardar las ordenan jas 
de los Sayaleros en el fazer, y labrar de las dichas ropas, y 
fayales,y en todas las otras cofias. Luego deíde fu principio 
fiendoles impueílo precepto por ordenanza, el que de¬ 
ban fer examinados, como confia de lo que queda ex¬ 
presado num.54. Se figue no implicar las ordenancas de 
los Roperos, pues en ellas, aunq no fe haga mención de 
examen, toda vez que exprefíamente fean obligados 

H por 



¿8. 
por ordenanga de ía Ciudad a aver deexaminarfepara 
exercerel tal oficio , para qué ello nofeobíervafleera 
precifo que huviefle otra ordenanga por la miíma Ciu¬ 
dad, reformando la que queda mencionada : Es aífi que 
ni en las ordenanzas de dichos Roperos, ni en otro lugar 
aIguno,Ía Ciudad no deroga el que ayan de íer examina¬ 
dos: Ergo, &c. 

56. Pues qued a probado ya que dichos Roperos 
aun para hazer dichas ropas de paños baftos deben íer 
examinados, figuefe el que deben ferio por los Maeflros 
de Saflres, como a hombres peritos en hazer todo gene- 
ro de ropas, y tales Maeflros, como queda referido ; y 
aunque bien dichos Roperos pretendieran excufarfe, en 
que fo!o debían íer examinados por los Veedores de los 
Sayaleros, en prefencia, y acuerdo de vno de los Fieles 
Executores, como dixe á num. 12. y que no aviendo 
ordenanga que difponga que ayan de íer examinados 
por los Maeflros Saflres,no deben fugetarfe refpeelo del 
examen á los dichos : Reípondefe que efio fuera bueno 
íi oy exiftiefle el oficio de Sayaleros,baxo cuyas ordena- 
gas , y examen, y en lo que toca á vifita eflaban fugetos; 
peroaviendofeeflinguido totalmente dicho Gremio, no 
fe puede negar quedefdeelañode 1526. eflan fugetos a 
los Veedores de los Sáflres,defpues de varios pley tos, fin 
que defde dicho año haflael preíente aya ávido fobre 
efto novedad ; y fegun el referido capitulo de ordenan¬ 
ga, que eftá fol. 168.Buelta,y hize mención a el num. 19. 
íe halla que en el año de 1517. ya lo eflaban: luego li por 
razón de averfe eflinguido dicho Gremio deSayaleros 
eflan oy fugetos a el Gremio, y Veedores de los Saflres, 
para el reconocimiento de las ropas que fe les permite 
fabriquen, fin embargo de que antes eflaban fugetos á 
dichos Sayaleros, fe figue que deben de la mifma forma 
fugetarfe reípedodel examen. 

57. Puesafli como dichos Roperos eflaban fuge- 
tos^ los Sayaleros, por lo que toca á vifita, del miímo 
modo lo eflaban refpe&o del examen: es aífi que respec¬ 
to de vifita por no aver oy Sayaleros eflan fugetos a los 



Saftres: luego por la mifma razón deben eftarlo refpeéto 
del examen. El examen confi fie en mandar a el que fe 
ha de examinar que corte, y haga efta, 6 aquella ropa, y 
íobre ella ver fi eflá bien, ó no cortada, y hecha ; la vifita 
confifte en ver fi eftá bien, ó no cortada, y hecha la ropa; 
es aífi, que aun mifmo fin fe dirige el examen > que fe 
dirige la vifita: luego fi los Saítres pueden vifitar álos 
Roperos refpeíto del hazer , y cortar dichas ropas, de la 
mifma manera les pueden examinar refpe&o del cortar* 
y hazer las mifmas ropas. Quia a parí potentia caufapar 
efe flus procedit. Bald. in leg. conventiculam, C. de Epifc. & 
Cleric. textus efl notábilis in leg. Pomponius fcribit (i negó- 
tium in ver fie. ¿r qüemadmódum, & ibi etiamglof. ér D.D. 
mtant. leg. ¡i focer ugenero in princ. & ibi glof. & Bald. f. 

foluto matrim.text. 'in leg.de quibits área fin.fj'. de legib. leg. (i 
de eo,§fin. & ibi glof Paulas de Caftro. Joann. Imm. ¿r D.D, 
Tangunt, ff. de adquirend. po/JeJJ. Everard* in loco apariper 
totum. 

58. Ni obfla fi fe repíicafleque ay mas diferencia 
entre vifita, y examen ; pues la vifita fe dirige á ver las 
ropas, que tienen hechas los Roperos, fi eftán bien he¬ 
chas, ó cortadas; y el examen fe dirige á ver fi fon hábi¬ 
les para hazerlas, pues cabe íer hábiles, y hazerlas malas 
por efte, 6 aquel vtil. Refpondefe, que el examen nadie 
puede negar el que fe executa para que por íu infuficien- 
cia no hagan ropas mal cortadas, y hechas, y para que no 
redunde en daño del comprador ; la vifita fe dirige a las 
que tuvieren mal cortadas, y hechas , que no las vendan 
en notable daño del compradorrluego á paridad de razón 
debe proceder lo vno, pues procede lo otro: Y fi fe mira 
bien el cafo, es mas razón que les examinen, que les vi- 
fiten, puesfiendo inhábiles para hazer dichas ropas, es 
precifo que todas las echalíen a perder : pero fiendo há¬ 
biles folo por malicia, ó proprio interes fucediera: luego 
no folamente procede lo dicho á paritate fino por mayor 
razón textus efin leg. 3. C.decondit.indeb. leg.Jinon finguli¡ 
C. fi certumpetatur, & late Everard. in loco á minori per to- 
tum} <¿r Surd.conffü $.num* 14. 
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59, Vltimamehte dicho capitulo de ordenanca 

que queda expreflado a el num. 54. exprcffamente dize, 
que deben íer los Roperos examinados por MaeíLos 
que íepan hazer ropas de Sayal; y aunque deípuesdiga 
que debieran íer examinados por los Veedores de los 
Sayaleros, aviendo faltado cftos, y quedando Maeftros 
pericos, no fofo de faber hazer las ropas buftas}fino rodo 
genero de ropas,como fon los Maeftros Saftres,por eftos 
deben ler dichos Roperos examinados, afli por lo que 
dicha ordenanza previene, como por íer vtil de la Repú¬ 
blica, y conveniente a el bien común della , como queda 
probado juribusJiipra allegatis. 

Satis/ación a las dudas que puedan refaltar [óbrelas 
referidas ordenanzas. 

60. T) A rece que puede obftar el primer capí rulo de las 
i- ordenanzas de los Traperos, qefta a el fol. no. 

ibi: Por ende ordenamos y mandamos, que qualqukr Mer¬ 
cader, Trapero, Aljabibe, Álfayate, que vendieren paño, o 
b ropa fecha, que no vendan vno por otro ,jy que declaren a el 
comprador, que paño es , j de que fifi, y de que Lugar, Ji es 
Brujas, b Contrqy, b Londres, b etc la fuerte que es elpanñ, 
Por efta ordenanga íc ve manifiefto que el que vende 
ropas hechas debe manifeftar a el comprador de que 
Lugar es el paño, fí de Londres, ó Contray, 6 Brufelas:es 
aífi que los paños que fe fabrican en tales Lugares, es 
notorio que fon paños finos: luego el que vende ropas 
hechas las puede vender de paños finos : es aífi que los 
Roperos, fegun fus ordenanzas, pueden vender ropas 
hechas: luego las pueden vender de todo genero de pa¬ 
ños finos. 

61. Refpondefe, q el tal carútulo de dichas ordénan¬ 
os habla folo de Mercaderes, Caperos, Aljlfbihes > y 
Alíayaces; pero no habla, ni haze mención de Roperosj 
y aífi loque laleynodize, no ay razón para queotro 
diga. dift. leg. JiJerviim ji.§. nondixit,jf. de adquirend. 
hcered. Si dicha ordenanca hablara de Roperos,aífi como 

* ex- 
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expreflo Mercaderes, Traperos, AIjabibes,y Alfayátes, 
bavicra hecho mención de los Roperos; es allí que no lá 
haze: luego es legitima laconfequencia, que dicho capi- 
tulode ordenanza no habla de los Roperos. 

62. Aumentafe la dificultad, y fe puede replicar 
con otro capitulo de las ordenanzas de los Roperos fol. 
j 69. buelra in fine : Otrofi ordenarnos,y mandamos, que 
ningún Ropero de/la Cibdad, ni de fu tierra no vendan vna 
ropa por otra, fabo declarando a el Mercader de que paño, y 
ley,j fuerte,yJifas es elpaño de las ropas que ajji venden.Eíte 
capitulo de ordenanza explica claramente que los dichos 
Roperos no pueden vender las ropas hechas,fin declarar 
de que paño, ley, y fuerte, y fifias fon las ropas que aflt 
venden.' es alíi queeflomiímo previene el referidocapi- 

"f.tulo de las ordenanzas de los Traperos : luego hablan 
ellas de los Roperos, pueseílos fon quienes venden ro¬ 
pas hechasdos q veden ropas hechas, las pueden vender 
de todo genero de paños finos, fegun el referido capi¬ 
tulo : luego fi dichas ordenanzas de los Traperos hablan 
,en el referido capitulo de los que venden ropas hechas, f» 
tilos confia íer los Roperos, pueden los dichos Roperos 
vender ropas de paños finos. 

63. Para rcíponderácfleargumentóos meneíler 
entender que en el íayal, 6 paño bailo, ay fu mas, 6 me¬ 
nos en fu calidad, y vnos paños reípedo de lo ancho fon 
diflincos de otros en quanto á lo delgado, como en lo 
texido; y conforme á ello vnos fon de mas, o menos du¬ 
ración, de mas, 6 menos color que otros, y vnos de mas, 
ó menos precio, fin que en ello puedaaver la menor du¬ 
da, cuya notoriedad no needfita de mas prueba. Enten¬ 
dido efto, fe ha de tener también por cierto, que no folo 
confia en el referido capitulo de los Traperos, que no 
habla la Ciudad de Roperos, como dixe, fi que tam¬ 
bién las mifmas ordenanzas claramente lo expreíTan en 
el capitulo, del qual tengo hecho mención a num. 17. en 
donde fe manda, que los Roperos no puedan hazer ro¬ 
pas para vender; y no es compatible que las mifmas or- 

denanzas, que ello expreíTan, expreíláran tácitamente 
I oue 



que los Roperos podían vender las ropas hechas,y q de¬ 
bieran advertirá el comprador fi el paño deque eran 
hecha s,fi era deLodres,Brujas, ó Cotray.Quia expfeJJ'uní 
faca cejjare tácitumjegxnm ex Filio 39. §. filio impuberi, ffl 
de vulg. &pupii fubfih.leg.maritus 2 1 ,Cxleprocurátoribus, 
Surd. confil. 157.n. 22. conjil. 198.‘4. coñfil.456. 77.4\{0 
conji/^oi.n.io. Molhu de rita nupliar, hb. 3 xjinefi. 15.11.49. 
Tufe.ht. E. concluj. 656. Cajáiu in confiat. Bmg. rnbr, 13. 
§. 1 González del regulam Ü.CcwcelLgloJ. 13.§.2.77.62. 

64. Supueño,v juílificado,que dicho capitulo de las 
ó rdenarcas de los Traperos, no habla de Roperos, ni en 
q ue tal peído la Ciudad quando le hizo; le responde a el 
referido aigumento : que en el capitulo referido de ios 
Roperos íe les compele á que declaren a el comprador 
de que paño, ley, fuerte , y filas, es el paño de las ropas 
que vendieren, para oblar los fraudes que aconftumbran 
hazer en vender vno por otro ; y ello fe debe entender 
de los paños baños; pues ya dixe que ay diftintas fuertes 
de roas, 6 menos valor en aquella linea de baños ; y ñ la 
Ciudad huviera querido el no prohibirles el quehizie- 
ran ropas de paños finos, huviera hecho la exprcífion 
que hizo en el referido capitulo de las ordenancas de los 
Traperos, ib¡: Y de que Lugar,Ji de Brujas, b Cóniray, ó 
Londres; pero no aviendoio aííi expreñado, no es creíble 
que la Ciudad les quifiera ampliar fu oficio , y mas en 
norable daño de otros. 

65. En el dicho capitulo delosTraperos,habla laCiu- 
dad expreflamente de los Mercaderes, Traperos, que 
eflos venden rodo genero de paños finos; y aífi íe hnze 
mención con expreñas palabras, en qunnto a lo q deben 
explicar de los paños tales q venden : En las ordenángas 
de los Roperos no ay talexpreíTión; ni necefiuaba de 
hazerla la Ciudad, toda vez que por las ordenancas de 
losSayaleros,fabia que folo podían hazer ropas dé laya!, 
b paños baños; y no es dable que fi dichaCiudad huviera 
querido concederles, que hizieran las ropas de paños 
finos, que con expreñas palabras no lo huviera dicho, 
pues con Vnaíola diccion/7/w, les huviera concedido, 
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lo que por ordenanza expreflamente les éftá negado. 
Mas, fi dicha Ciudad ie compone de hombres políticos, 
como dixe, y que en fus reíoluciones obran con madura 
deliberación, como es poífible que en el modo de eícre- 
vir, y notar las ordenanzas erraíie / Como es creíble que 
á el conceder vna gracia, que aun el nombre de ella en la 
tnifma ordenanza no e ícr i vichen f1 Certiííimo es que na¬ 
die (e hade pérluadir tal error; y aífien coníéquencia es 
cierto,que los Roperos folo pueden hazer , y vender 
ropas de paños baftos. 

66. Si íe inflare , que como el primer capitulo de 
las ordenancas de los Traperos, habla de los que venden 
ropas hechas,e incluye los Alfayates,que fon los Saflres, 
liendo cierto, que en las mifmas ordenanzas fe halla el 
capitulo que queda referido á el num, 17/queprohíbe 
que ni Alfayates, ni Perayles, ni Roperos puedan hazer 
ropas para vender ? Se íatisfaze, que vna cofa es hazer 
ropas para vender, que es lo que fe Ies prohíbe a los 
Saflres, y otra cofa es vender el paño. El paño recae ío- 
bre los-Mercaderes,)7 Traperos, mandando la ordenanza 
de los tales,no vendan vno por otro; y (obre los Saflres 
recae en quanto á que compran á tales Mercaderes , y 
delpueshazen ropas de medidas, y llevanlas á el dueño 
para quien fueren; y en erte calo es menefter no le den a 
el comprador vno por otro. 

67. Y es tan cierto ello, que oy eflá fucediendo, 
que muchos particulares acuden á los Saflres, y les dizeu 
que les tomen medida de efle, ó aquel veftido, y aífi to¬ 
mada le dan orden que les compre el paño fino de efle, 6 
aquel genero: Va el Saftre, compra el paño de caía de e! 
Mercader, compra los forros, como tuviere la dicha or¬ 
den, concluye íu veftido, llévale a caía del dueño,y da la 
quenta; fi en eíla le vendiera el paño fino del veftido, por 
paño fino de Segovia, y fuefle contrahecho de Ingla¬ 
terra, que vale vn tercio menos, no ay duda que defrau¬ 
dara a el dueño del veftido ; y efto es lo que prohíbe da 
ordenanza de los Traperos, refpefto de los Alfayates;. 
pues los mas particulares, como no entiendan la calidad 

de 



de los paños, y de qualquiera Tuerté que íean ay mas , b 
menos en el precio, deben los Saflres en eftas ropas que 
hazen de medida, declarar á el comprador,que por medio 
de ellos compra el paño, que genero, fuerte, 6 Tifa, y de 
que Lugar es, en conformidad dé lo difpuefto por dicha 
ordenanza. 

68. Que los Saflres compren paño a la vara para 
los particulares en el modo referido,coila por vno délos 
capítulos de las ordenanzas de losTraperos,que eíiá fol 
23 1. bueUa;ibi :Otro fi, que ningún Arrendador de la Adua¬ 
na, ni otros Corredores, que no comprenpanos a varas para 
otro [alvo para ¡i, por quanto no pertenece cifu oficio, ni otras 
cofas, que pertenecen á el oficio de Alfuyateria: I uego queda 
juílificada la refpuefta, en quanto á la diferencia que ay 
entre paños, y ropas refpeflode los Saflres. 

6p. En quanto á lo que contiene el dicho capitulo 
de las ordenanzas de los Traperos,que haze mención de 
losAljabibes , no ay duda que dicha ordenanza les pro¬ 
híbe el que vendan ropas hechas, fin que primero expli¬ 
quen a el comprador de que paño, de que fuerte , y de 
que ley fon hechas las tales ropas; pero no por eflo fe ha 
deentender,quemandala ordenanza,que digan de que 
Lugar, fi de Londres, Brujas, ó Contray : y es la razón, 
porque los tales Aljabibes, fieñdo como dixe los Saya¬ 
leros , eftos expreflamente por fus ordenanzas folo po¬ 
dían hazer ropas badas de Sayal. Y afli como las diccio¬ 
nes de la ordenanza Paño, ó rapa fecha, recaen, la de Paño, 
refpe&o de los Mercaderes, Traperos , y Alfayates, 
como fe ha explicado, y la ropa fecha fobre los Aljabibes: 
íicfimiliter, en quzmo a qiie paño es,y de que fifi, recae 
fobre los Aljabibes, que eftos folo trataban en paños 
baítos; y en quanto á el Lugar fi es Brujas, Contray, o 
Londres, recae fobre los paños finos, que venden los 
dichos Mercaderes, Traperos, y Alfayates en el modo 
dicho. 

70. Si fe pregunta, que como en el dicho capi¬ 
tulo de las ordenanzas de Traperos fol. 23 1. in fine, y 
tengo notado á el num. 17. prohíbe á los Roperos no 

bagan 



hagan ropas para vender,¿Sendo afli, que por la;s orde^s 
nanqas de los Roperos fe les concede ? Reípondefe, qn$ 
en el año de 1488. fue quando fe les concedió el que 
pudiclíen hazer los Roperos rodo genero de ropas de pa¬ 
ños hartos, y como antes derte año no pudieílen hazer? 
las, y en efte tiempo dieile la Ciudad las ordenanzas álo^ 
Traperos, no es mucho , que en el referido capitulo fe 
les prohibidle el que hizieflen ropas para vender; como 
de todo es de ver en el fin de dichas ordenanzas de los 
Sayaleros -, por donde confia, que la referida Gracia fq 
confirmó en 8. de Oílubre de 1504. y en el de 1517. I4 
Ciudad les dio ordenancas, a dichos Roperos, por a ver 
reprefentado que las que tenían fe les avian perdido. 
Como hízc cambien mención aj num. 16.17.18* 

71. Concluyo, que ni por ley, ni por ordenanca, 
ni por razón alguna íe halla el que los Roperos puedan 
hazer, y vender ropas de paños finos, ni que puedan 
tener dos oficios, fi que folo deben contenerle en hazer 
ropas de paños baftos, burdos,y pardos, fiendo primera¬ 
mente examinados. Eflo íe funda en ley , como tengo 
probado, en ordenanza, como queda manifieflo , en 
razón fegun he dicho ; pues nadie duda, que la razón es 
el alma de la ley.íeg.cum ratio,f.de bomsdamnatorum.QuQ 
aíli comoe! que.hablafin ley,debecorrerfe7//,r^íaí//;/í 
in leg. illam \ 9. C. de collcmonib. Authent. cíe Tríente, & 
Scmi/Je, §. conftdeñmus; lo mifmo ti que fin razón habla¬ 
re. Jaf in leg.preces \ 1. de tranjaft. Por cuyos motivos, 
y por todos medios, defde lo primero harta lo vltimo, 
venerando las referidas ordenancas, a que íe debe tanta 
reverencia , como á la miíma ley, he procurado con fufi- 
ciente razón, no immutar fu íentido, dándoles la cierta 
interpretación, que por fi proprias manifieflan. Qjiia 
minmefant mutanda, quee Interptelationem ceriam femper 
habuerunt. ffuxta text. in leg.zi.ff- de legibus. Si otro fen- 
tido íe quifiera dar a las referidas ordenanzas , feria en 
notorio traude dellas, lo que no fe debe hazer. Quid 
contra legem fácil, quid id facit, qttod lexprohibet. In frau¬ 
dan vero legis, qui falvis ver bis legts fententiam eius circun- 

K venir. 
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wí, Ita text. in teg. 28. jj. eockm. Debenfe pues obict- 
var dichas ordenanzas con el mas exafto cumplimiento 
en el referido fentido, pues de lo contrario feria tal el 
gravamen que refultaria contra los referidos Gremios 
de Paños, Lencería , y Saítres, que era precifo que fe 
eflinguieran. El no obfervarfe las ordenanzas feria lo 
mifmo que no averias; y la Ciudad fin ellas feria cuerpo 
fin alma Jtanovel.26.de Pratoi'eTracite.'Novel.iq. dePra- 

fidePicidi¿e)& novel. 25. de Pr<etore Licaoriix. Efperan di¬ 
chos Gremios obtener favorable fentencia, la qual pro¬ 
cede de Juft icia ¡Salvofemper faluberrimojudicantisjudtcio. 
Se villa, y May o 18. de 1719. años. 

Z). Francifco Conftcmsy Bono, 

vtriufque Inris Do flor. 


